
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintiséis de agosto de dos mil veintiuno  

 

Proceso Verbal 

Demandante Arion S.A. 

Demandado Fernando Aristizabal Bernal y otros 

Radicado No. 05001 31 03 005 20209 00094 00 

Asunto Auto de trámite 

  

Se incorpora al expediente, memorial y documentación acompañada con el mismo 

que allega la parte demandante, mediante el cual adjunta prueba de notificación de 

los accionados, a través del correo electrónico. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
G. herrera 
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